
Año 1924. Martes 8 de julio Núm. 111.

SE PUBLICA TODOS LOS ¡ JAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

..............-. 36 Desetas.uu . ..............
Seis meses........... • - ........ 18*50 >

Tres id............... ........ 10 >

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dia;- do su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el dia en ¡tt6" torfnmS la inserci-ín de la ley en la Gaceta. «= 
Art- 1.” del Código civil. —Inmediatamente qu los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bolutín dispondrán que se fije un ejemplar en .oí sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bot-arís, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......... . ............ . 33*50 pesetas
Seis meses..................... 17*50 »
Tres id........................ 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

Varíe uncial.

t?. M.. -i íl«v Dut* uljbns» X1JI. 
(q, D, g.), 8. M h: ¿bisa OoS Vic

toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per 
«toes de la A y gusta Be el Familia, 
oóntinúan sin novedad en so impor
tante «alfid.

(De i c Gaceta núm, 189.)

MlOEIíilí DB. HIHESTOBIQ «HITAR

Padecido un error de copia en las cuarti
llas del Rea! decreto de 16 del corriente, 
publicado en la Gaceta del dia 17, y esto pe
riódico oficial en 30 de junio último, se inser
ta a continuación debidamente rectificado:

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Son numerosas las recia 
maciones elevadas a este Directorio 
por las Asociaciones mercantiles, en 
solicitud de que. se deje sin efecto 
o, cuando menos, se modifique en 
el sentido de una mayor equidad el 
precepto del número 2.° del artícu
lo 198 de la vigente ley del Timbre 
que grava con el especial móvil de 
diez céntimos todos los productos 
envasados y caracterizados por 
nombres o marcas industriales.

Un examen atento del referido 
precepto legal revela en éste un 
simplismo e indiferencíación que no 
pueden por menos de conducir en 
su aplicación práctica a las frecuen
tes faltas de equidad que los recla
mantes alegan; y, ya que no sea fac 
tibie su derrogación, tanto porque 
el fundamento a que el precepto 
ooedece no se opone a la justicia 
‘ibutaria, aunque esta justicia no 

sea más que la relativa que puede 
encontrarse en todo impuesto indj- 
‘ecto, como porque la situación ac- 
Ua del Tesoro público no permite 

a esie prescindir ni aun de aquellas 
11138 insignificantes fuentes de ingre- 
,S0’. estlm3> no obstante, este Direc- 
,i0|.° que es posible dotar de mayor

PreceP*° Ue que se trata, 
'ao ec,endo un limite de exención 

y una escala progresiva para la per
cepción del impuesto.

Por ello tengo el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 16 de junio de 1924.= 
SEÑOR, = A. L. R. P. de V. M., Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo 

i con el mismo,
■ Vengo en decretar lo siguiente:
: Disposición 1.a,El número según 
I do del articulo 198 de la vigente
■ ley del Timbre, cuyo texto fue 
; aprobado por Real decreto de 19 
i de octubre de 192D y modificado 
i después por la ley de Reforma tri- 
| butaria de 26 de julio de 1922, que
1 dará redactado en la forma que a 

continuación se expresa:
«Todos los productos o artículos 

naturales o industríales de cual
quier género, incluso los específi
cos y aguas minerales de todas cla
ses, destinados a la venta al por 
menor, ya se verifique ésta por los 
mismos productores o preparado
res, ya por comerciantes u otras 
personas, siempre que dichos pro
ductos se pongan a la venta ence
rrados o contenidos. en cajas, pa
quetes, botellas, frascos o en cual
quiera otra forma de envase, y que 
se les distínga por medio de etique
tas, rótulos, inscripciones u otros 
procedimientos que den a conocer 
el producto o articulo de que se 
trate, diferenciándole de otros simi
lares por el nombre comercial, la 
calidad, la procedencia, la marca, la 
designación de autor o productor o 
cualquiera forma en general de di
ferenciación, se hallan sujetos al 
impuesto del Timbre con arreglo a 
la siguiente escala:

a) Los artículos alimenticios de 
primera necesidad, los medicamen
tos y los elementos que intervienen 
en las curas quirúrgicas llevarán un 
timbre móvil en cada envase con 
arreglo a la siguiente escala: |

Cuando su precio exceda de una 
peseta y no pase de dos, cinco cén 
timos de peseta. Cuando su precio 
exceda de dos pesetas; 10 céntimos.

b) Los articulos que no sean de 
la naturaleza de los comprendidos 
en el párrafo precedente y las aguas 
minerales llevarán un timbre espe
cial móvil en cada envase con arre
glo a la siguínte escala:

De más de una a tres pesetas de 
precio, 10 céntimos de peseta. De 
más de tres a cinco pesetas de pre- 

I ció, 15 céntimos. De más de cinco a 
10 pesetas de precio,,20 céntimos. 
De más de 10 a 15 pesetas de pre
cio, 30 céntimos. De más de 15 a 
25 pesetas de precio, 50 céntimos. 
De 25 a 50 pesetas de precio, 75 
céntimos. De 50 pesetas en adelan
te, una peseta.

En los casos en que los artículos 
o productos se envuelvan o enva
sen individualmente, si estos pro
ductos asi envueltos o envasados 
son a su vez encerrados o conteni
dos, hasta cierto número, en otro 
envase, los vendedores tomarán 
como base para el reintegro o exen
ción los productos menores, sin 
perjuicio de que si realizan alguna 
venta en conjunto de todos los 
exentos contenidos en " el envase 
superior reintegren el impuesto por 
el total, si éste excede del limite de 
exención.

Los productos o artículos a que 
se refiere el presente número serán 
sometidos a impuesto desde que 
ingresen en las tiendas o locales co
merciales destinados a su venta al 
por menor.

El impuesto para los productos 
y artículos procedentes del .extran
jero se satisfará al ser importados . 
en el territorio nacional, cualquiera 
que sea su destino.

El Ministro de Hacienda deter
minará la forma de fijación e inuti
lización del timbre en los productos 
y artículos nacionales o en sus en
vases, y reglamentará el procedi
miento para el percibo del impues
to correspondiente a los productos 
y articulos extranjeros.

Podrá también autorizar la fija
ción directa del timbre por la fábri
ca Nacional en las etiquetas, rótulos 
y demás envases que lo permitan, 
con una bonificación al productor o 
fabricante del 10 por 100 del impor
te del impuesto, a condición de que 
éste no sea inferior a 1.000 pesetas

El público y los Inspectores del 
impuesto tendrán siempre derecho 
a adquirir los productos o artículos 
a que el presente articulo se refiere 
con el límite de exención, si se ha
llaren sin reintegrar, o por el precio 
máximo a que corresponda el tim
bre unido a los mismos si estuviesen 
reintegrados.

Cuando los productos o artículos 
envasados sujetos a impuesto sean 
exportados o se hubiesen inutiliza
do para la venta én consumo por el 
largo plazo que permaneciesen en 
almacenes o por cualquiera otra 
causa, y estuviesen reintegrados, ha
brá lugar a Ja devoluicón de las 
cantidades satisfechas con las ga
rantías y condiciones que el Minis
terio de Hacienda fija:

Disposición 2.a Los vendedores 
al por menor de los artículos o pro
ductos sujetos a lo dispuesto en el 
número 2.° del artículo 198 de la ley 
del Timbre, reintegrarán los enva
ses que tengan en sus depósitos y 
los que vayan entrando en lo suce
sivo, conforme a las escalas y exen
ciones del presente Decreto; que
dando exentos de responsabilidad 
por los primeros si efectúan dicho 
reintegro en el plazo de treinta dias 
a contar de la publicación de la 
presente disposición en la Gaceta 
de Madrid, pero incursos en la pe
nalidad de la ley si durante ese pe
riodo venden los artículos o produc
tos envasados sin el reintegro de
bido.

Disposición 3.a Se declaran con
donadas, en la parte correspondien
te al Tesoro, ¡as multas impuestas 
por defraudación al Timbre que 
grava los productos o artículos en
vasados como consecuencia de ex
pedientes incoados a partir de 31 



de diciembre de 1923 en que expi
ró la moratoria concedida por el 
Real decreto de 26 de octubre del 
mismo año y prorrogado por el de
l.°  de diciembre siguiente, hasta la 
fecha.

Los interesados que hubiesen in
gresado cantidades por el expresa
do concepto, como consecuencia de 
los expedientes a que se deja hecha 
referencia, tendrán derecho a su de
volución siempre que lo soliciten en 
el término de tres meses contados 
desde la fecha de la publicación del 
presente decreto en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Palacio a 16 de junio de 
1924.=ALFONSO.=E1 Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Ribera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 172.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En el plan de ferroca
rriles estratégicos, comprendidos 
en la ley de 26 de marzo de 1908, 
figuran como tales los de Burgos a 
San Leonardo o a Quintanar de la 
Sierra; de Soria a San Leonardo o a 
Quintanar de la Sierra y de Soria a 
Calatayud, que en uuión del de On- 
taneda a Burgos, constituyen, en su 
conjunto, el ferrocarril de Ontaneda 
a Calatayud por Burgos-Soria, vía 
de comunicación de excepcional im
portancia, tanto desde el punto de 
vista de las necesidades militares, 
como de las generales del país.

Con arreglo a los preceptos que 
marca la referida ley, y previo el 
concurso de proyectos correspon
diente, se aprobó el presentado por 
la Diputación de Burgos, con fecha 
26 de mayo y 25 de octubre de 1913, 
y se hubiese llevado a cabo ia eje
cución de esta obra, de no haber 
surgido la contienda europea. Al 
terminarse ésta e iniciarse las ges
tiones para la construcción de este 
ferrocarril, se apreció por todos los 
Centros superiores la suma conve
niencia de que línea tan importan
te y de tan largo recorrido tuviese 
la anchura de via normal española, 
en lugar de la de un metro, que fi
guraba en el proyecto aprobado. 
Repetidos informes del Estado Ma
yor Central del Ejército llaman la 
atención sobre este punto declarán
dose francamente partidario de la 
adopción, con carácter general para 
todos los ferrocarriles, del ancho de 
vía normal y determinadamente en 
este caso se ha pronunciado en el 
mismo sentido.

Presentado por los peticionarios 
del primitivo proyecto el modifica
do en consonancia con las ideas 
expuestas y reformado asimismo és
te con arreglo a los informes técni
cos de la División de Ferrocarriles 
y Dirección general de Obras pú
blicas, parece lógico que en este ca
so se respeten ya los derechos ad
quiridos por aquéllos con la apro- 
pación del primitivo proyecto, pues 
si bien el actualmente presentado 

BOLÉÍÍÑ OFÍCÍáL ÜÉ la PtiOViÑcíA DE BÜKüuS

. varía de un modo fundamental el 
anterior, estas modificaciones han 
sido impuestas en realidad por las 
exigencias del Estado. Por otra par
te, las provincias interesadas reite
radamente han expuesto a los po
deres públicos la necesidad de cons 
truir urgentemente este ferrocarril, 
que hubiera sido una una realidad 
hace bastantes años de no haber 
surgido la anormalidad anteriormen 
te indicada.

En atención a lo expuesto, oídos 
los informes reglamentarios de la 
tercera División de Ferrocarriles; 
Consejo Superior de Obras públicas, 
Estado Mayor Central del Ejército; 
el Presidente del Directorio Militar 
de acuerdo con éste, tiene el honor 
de someter a la sanción de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid l.° de julio de 1924.=SE- 
ÑOR.=A. L. R. P. de V. M., Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente.
1. ° Aprobar el proyecto de fe

rrocarril estratégico de vía normal 
Ontaneda-Burgos-Soria-Calatayud, 
presentado por el Presidente de la 
Diputación provincial de Burgos, 
suscrito por los Ingenieros D Ra
món y D. José de Aguinaga en 30 de 
julio de 1921, con las reformas he- 
hechas en él, según los documentos 
adicionales fechados en 26 de abril 
de 1924, con las prescripciones que 
fija en su informe el Injeniero Jefe 
de la tercera División de Ferroca
rriles.

2. ° Aprobar el presupuesto co
rrespondiente a la ejecución del 
proyecto de dicho ferrocarril, adop
tando la doble vía para las obras de 
fábrica y túneles y vía única para el 
resto; fijando como presupues
to de establecimiento la cantidad 
de 348.550.203 pesetas con 97 cén
timos.

3. ° Las obras se efectuarán por 
contrata y ésta se adjudicará por su
basta, siendo las condiciones por 
que se han de regir la construcción 
y explotación de esa línea las co
rrespondientes a la ley de 26 de 
mayo de 1908.

4. ° El plazo para la construc
ción de esta línea será de ocho años, 
a partir de la fecha en que sea fir
me la concesión.

5. ° La fórmula por la que en su 
día serán calculados los gastos de ex
plotación en función de los ingre
sos brutos será: G=1.500+0'65 1.

6. ° Como el material moderno 
que ha de emplearse se adapta muy 
bien a curvas de pequeño radio, el 
trazado en la subida y bajada de la 
divisoria Cantábrica podrá desarro
llarse en 70 kilómetros y 10 más en 
el total recorrido, con pendientes 
máximas del 2 por 100, y curvas de 
radio mínimo de 250 metros, de
biendo en toda curva de menor radio

i de 400 metros reducir la pendiente 

cuanto sea preciso para que la re - 
sisiencia a la tracción en ella nun
ca sea mayor que la que ofrece una 
curva de 400 metros de radio con 
pendiente de 2 por 100.

Si introducida esta variante resul 
lase en el recorrido total un núme
ro de kilómetros menor de los 
415,659 que abarca el proyecto, el 
Estado sólo garantizará el 5 por 100 
del capital que resulte de multipli
car el coste kilométrico, que es 
838.548 pesetas con 43 céntimos, 
por el número de kilómetros defi- 
tivos.

Si, por el contrario, el número de 
kilómetros resultare mayor de los 
415,659 proyectados, el Estado no 
garantizará más que el 5 por 100 
respectivo del capital correspon
diente a los 415,659 kilómetros.

7.°  El Ministerio de Fomento 
dictará las disposiciones correspon
dientes para que se anuncie la su
basta de la construcción y explota
ción de esta línea antes del día 10 
de julio.

Dado en Palacio a primero de ju
lio de mil novecientos veinticuatro. 
—ALFONSO. = El Presidente del 
Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaeeta núm. 184.)

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Formuladas ante este 
Directorio varias peticiones para 
que se acuerde en procedimiento 
gubernativo la rectificación de erro
res existentes en actas del estado 
civil, que son, por su naturaleza, de 
aquellos que, según el artículo 18 
de la ley del Registro civil.—inter
pretado, entre otras disposiciones, 
por la Real orden de 17 de enero de 
1872 y el Real decreto de 19 de mar 
zo de 1906—, sólo pueden corre
girse en virtud de sentencia de los 
Tribunales, y habida consideración, 
al propio tiempo que los motivos 
que determinaron en la Real orden 
de 26 de julio de 1912 la admisión 
de un procedimiento gubernativo 
para subsanar las faltas existentes 
en las actas de estado civil debidas 
al funcionario registrador, son de 
evidente aplicación a aquellos ca
sos en que las inscripciones se prac 
tiquen sobre la base de documen
tos oficiales que a tal efecto se ex
pidan en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, y el error pro
venga de dichos documentos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1,° Que, tanto por los Jueces de 
primera instancia como por los mu
nicipales, se advierta a los interesa
dos, cuando ante ellos se formulen 
peticiones de las indicadas en primer 
término, que, según el artículo 5.° 
del Real decreto de 19 de marzo de 
1906, en aquellos mismos casos en 
que para la rectificación definitiva 
del error se precisa una sentencia 
firme, puede obtenerse una rectifi
cación provisional en virtud de ex- 

! pediente gubernativo ante el Juzga

do municipal de que se trate 
mas requisitos que la presentación 
y práctica de las pruebas pertinen- 
tes, según el mismo Real decreto 
la justificación de haber promoví- 
do el procedimiento judicial para la 
rectificación definitiva; y

2.°  Que asimismo, en aquellos 
sos en que se haya practicado una 
inscripción con errores procedentes 
del documento oficial que sirvió de 
base al asiento, y tales errores se 
rectifiquen después por la misma 
Autoridad que expidiera el docu
mento, puede instruirse expediente 
gubernativo en el Juzgado munici
pal de que se trate, y elevarse ala 
Dirección general de los Registros 
y del Notariado, para que ésta, si 
lo estimare procedente, acuerde la 
oportuna rectificación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 17 de junio de 
1924. = Primo de Rivera. = Señor 
Subsecretario encargado del Minis
terio de Gracia y Justicia.

(De la Gaceta núm. 173.)

SERVICIO AGRONOMICO.

Circular.
La impsrtftnoia que en ¡os actua

les m ,meatos ha da tener el conoci
miento de ia producción egriqola 
nacional y Iss materias fertilizantes 
que los agricultores necesitan para 
obtener mayores rendimientos en 
sus cultivos en los diferentes aspac- 
tos que la integran y deducir en ¡u 
vista, por ia total producción de cada 
articulo, la faifa o sobrante de cada 
uno d¡$ aquéllos, para en su oaso, 
tener que importar o exportar, se
gur» el resultado de ¡as cifras eata- 
dístioas que arrojen las cosechas, es 
por lo que encargo a los Síes. Al- 
crides de la provincia procuren re
mitir a la Jefatura del Servicio 
Agronómico, un estado o relación 
expiieativ-, ajustada al adjunto mo
delo, consignando en sus epígrafes, 
con ía mayor exactitud posible. I»1 
cifras correspondientes a cada uno 
de los productos, previniendo que 
los datos de referencia solicitados 
no son objeto del fisco ea sus reía 
oiones con los tributos, sino por 
contrario, únicamsnte conocer h 
verdadera producción de nuestra ri 
queza agrícola.

En su consecuencia (si lo qu° 
es de esperar) los diversos aatyS s“ 
ministrados pon la producción 
referencia no correspondieran 
exactitud, como consecuencia d® 
ocultación, y hubiera necesidad p6r 
el consumo de importar del 
jaro algunos productos, seria 616 
pre en detrimento del precio 
nuestra producción y ®u 

i de aqué ios.
Burgos 4 de julio 1924.

El, GOBERN VOS , 
Imilio Ruiz Hubio-
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MODELO QU1 SE CITA

ESTADÍSTICAS

Ayuntamiento de...................... Pai tido judicial de ............

especies

Superficie 
cultivada.

(1)

Producción 
por unidad

(2)

Producción 
total.

(3)
OBSERVACIONES

Trigo.........................
Cebada......................
Centono....................

.. ................................
Garbanzos.............
Habas........................
Guisantes.................
Algrrrcbas...............
Yesos........................
Lentejas..........
Almoríes..................
Aiholvas....................
Judias......................

(1) Li suparfiMé cultivada puado darse por fanega o haotárea,
(2) Ls. unidad de producción puede darse por fanega o heoiárea.
(3) Ei producto total de las casidas una y dos.
Unta.—Las espacies consignadas en el estado adjunto, deben ser re

mitidas antes del dia 5 de agosto próximo, a la" Jefatura del Servicio 
Agronómico, San Carlos, número 1, Burgos, y si no «ataviaran recolecte 
das, se cpnsig>aráii las cifras probables a recolectar.

Comishlii ^roDincial
Esta Corporación, en sesión de 27 

de.junio último y en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes cabeza 
de partido, acordó que los precios 
a que han de abonarse los artícu
los de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos en el dicho mes a 
a las tropas del Ejército y Guardia 
civil, sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos...................................... 0*40

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos..................................... 1*48

Id. de paja corta de seis kilo
gramos..................................... 060

El kilogramo de paja larga.. 0‘13
El kilogramo de carbón......... 0*27
El kilogramo de leña.............. 0‘ 13
El litro de aceite....................... 2‘27
El litro de petróleo.................. 1'49

Burgos 4 de junio de 1924.— 
El Vicepresidente, Eloy García de 
Quevedo.—El Jefa Administrativo 
militar, Ramón Carrasco.=P, A de 
1» 0. P— El Secretario, Pedro 
Tena.

Providencias indicíales
Torresandino.

B. Mateo Ramos Contrarss, Juez 
municipal suplente en funciones 
de esta, villa,
, Hago sabía: Que en el juicio ver- 

a- civil, seguido en este Juzgado 
fl mstanoia de D. Justo Ruiz Martí- 
neZ| to!syor de edad, casado, labra- 

c°mo Piesídente del Sindicato 
gribóla de esta villa, contra don 

e '^Gr’° Breca Vítores, del propio 
a.o y oficio, por reclamación de 

210 pesetas que éste adeuda a refe 
rido Sindicato, por lo cual he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, para el día 18 del próximo 
julio y hora de las once de ls maña
na, en el local de este Juzgado, la 
finca que 1» fué embargada al deu
dor y que es la siguiente:

La mitad de una tierra, sita en 
est« jurisdicción y pago del Oalero, 
que toda ella mida 384 áreas, que 
lindaN. SixtoLeón.S. Ricardo Pérez, 
E, Rafael Hortigfiela y O. Lino Bar
guillas, quedando dividida la mitad 
de la finca embargada cu la cabida 
da seis fanegas. desde la raya por al 
aire S, que surca Ricardo Pérez 
hacia el N que surca Gregorio Gre
ca, con la otra mitad de la finca des
crita.

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable que todo 
iicitador presénte sobra la mesa del 
Juzgado la cédula personal 6 ingre
se @1 10 por 100 del tipo de la su 
basta, que es el de 400 pesetas, ad
virtiéndose que no existen títulos da 
propiedad, siendo da cuenta del 
comprador ios que éste exigiere, y 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción.

Dado en Torresandino a 26 de 
junio de 1924.=El Juez Mateo Ra
mos =Ante mi.—El Secretario, Fa
bricano Bsdbás.

riñe...... mmviiwmivni eiiin

anuncies onctaics
Alcaldía de Coculina.

Forniadág las cuentos municipales 
de este distrito, correspondientes el 
ejercicio de 1923 24, se encuentran i 
expuestos ni público en la Secre- | 
taria de este Aynutemicuto, por i 

término de quince dias, oonta- 
¡ dos desde la publicación del pre- 
1 santa anuncio con el informe del 
i Sr. Regidor Sindico y acuerdo de 
i la Corporación, para que durante 
¡ dicho plazo puedan ser examinadas 
i y presentarse las reclamaciones que 

estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Coculina 30 de junio de 1924.— 
El Alcalde, Timoteo Iglesia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Casiil de Oarrias,
Gaibarros,
Los Velcároeres.
Tobar.
Rabanera del Pinar.
Araúzo d.-i Miel.
Valle de Valdelegnna.
Hontonas.
Torresandino.

------------------—»=«®HSe—»- ««.TU. ■> ------------------------

Alcaldía de Villahizán de Tremño.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 75 del Real decreto dé, 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
celebrada el di». 23 de febrero ha pro
cedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación de las partes real y per
sonal del repartimiento general para 
el próximo ejercicio de 1924 25, re
sultando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte real.—D. José Pérez Bar
bero, D. Eutiquio Gómez Barbero, 
D. Gregorio Pérez Hernando, don 
Teófilo de Grado Blanco y D, Mar
tín Castrilló Pérez.

Parte personal. —Parroquia única: 
D. Donaciano García Roba, Cura 
párroco; D. Casto Varona Barbero, 
contribuyente por rustios,■ D. Emilio 
Castillo Pérez, por urbana, y don 
Angel Gutiérrez Bastillo, por in
dustrial.

Los documentos que han servido 
de base para la designación se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, y se admitirán reclamaciones 
por término de siete dias.

Villahizán da Treviño 4 de mayo 
de 1924 — El Alcalde, Salvador 
Quintano.
------- O -------

Alcaldía de Avellanosa, del Pá/íamo.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mí presidencia, ha proce
dido a la designación de los vocales 
electos de las comisiones de evalua
ción del repartimiento, correspon
diente al año económico de 1924 25, 
resultando designados los señores 
siguientes:

Parte real. — D. Ensebio Calzada 
Diez, mayor contribuyente por rus
tios, vecino; D. Eustaquio García 
Calzada, msyor contribuyente por 
rústica, forastero; D. Claudio Arnáiz i 
Peña, por urbana, vecino, y D 0a- ■ 
lixto Arnáiz Barcena, por industrial.

Parte personal.—Parroquia de la 
Asunción. — D. Moisés Tobar Calza

da, Cura ecónomo; D. Teodoro Gu
tiérrez Calzada, por rústica, y don 
Baltasar García, por industrial.

Lo que se hace saber al público 
s los efectos de reclamaciones, que 
deberán formularse en el plazo de 
siete dias, ante esta Alcaldía,

Avellanosa del Pátamo 2 de mayo 
de 1924,=El Alcalde, Angel Cal
zada.

Alcaldía de Ameyugo.
La Junta municipal de este distri

to, en cumplimiento del artículo 75 
del Real decreto de 11 de septiem
bre da 1918, procedió a la designa
ción de los vocales natos de las Co
misiones de evaluación del reparto 
general, habiendo sido nombrados 
los señores siguiente::

Parte real.—D. Víctor Torre Gon
zález, contribuyente por rústica, do
miciliado en Ameyugo; D. Marcos 
Iñiguez Arechsga, contribuyente por 
rústica, domiciliado fuera del tér
mino municpal; D. Juan Frías Prie
to, por urbana, domiciliado en Ame- 
yugo, y D. Luis Orive Borrón, por 
industrial.

Parte personal.—D. Victoriano 
Cantera García, Cura párroco; don 
Francisco Alonso Barcina, contribu
yente por rústica; D. Damócrito Gar
cía Iñiguez, por urbana, y D. Ricar
do Castañeda López, por industrial.

Quedan de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido de base para la designación, 
pudiendo presentar las reclamacio
nes dentro del plazo legal,

Ameyugo 27 de junio de 1924.= 
El Alcalde, P. O. Victoriano del 
Val.
----------------~-«*w«QGKZ8gag&--<6*—^gBraSttBBIiwiii II ---------

Alcaldía de Villaldemiro.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, ls Junta 
municipal de mi presidencia, en se
sión del día 22 del corriente, ha pro 
cedido a la designación de los vo
cales natos de las comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral para el ejercicio de 1924 a 1925, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real.—D. Román López Ca
rranza, mayor contribuyente por 
rústica, vecino; D. Calixto Sedaño 
Villenueve, mayor contribuyente por 
urbañe; D. Miguel Camarero, mryor 
contribuyente por rústica, forastero, 
y D. Julio Rodríguez González, 
contribuyente por industrial.

Parte personal.—D. Anastasio Mi
guel Martínez, Cura párroco; don 
Valeriano Pinza Ortega, mayor con
tribuyente por rústica; D. Gaspar 
Castro Santamaría, por urbana, y 
D. Roberto de la Torre Andéohaga, 
por industrial.

Lo que se publica para conoci
miento general y a ios efectos de re- 
damación que, precisamente, debe
rán formularse, en su caso, en el pla
zo de siete diag hábiles.

Villaldemiro 27 de junio dé 1924. 
—El Alcaide, Aurelio Miguel,
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Alcaldía de Salazar de Amaya.
La Junta municipal de mi presi

dencia, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, ha procedido 
a la designación de los Vocale s natos 
de las Comisiones de evaluación del 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parts real.—D. Mariano Mora! 
Andrés, mayor contribuyente por 
rústica; D. Deogrscias Moral y Mo
ra), mayor contribuyente por urba
na; D. Agustín Bravo García, mayor 
contribuyente por rústica, fuera del 
término, y D. Viotorio Camarero 
Alonso, mayor contribuyente por in
dustrial.

P&rt@ personal.—Don Liduvino 
Monjreal Pérez, Cura párroco; don 
Inocencio Moral y Moral, mayor 
contiibuyente por rústica, y don 
Faustino Moral Moral, mayor con
tribuyente por urbana.

Parroquia de Puentes de Am&ys: 
D, Teodoro Moral Boada, mayor 
contribuyente por rústica, y D. Fer
mín Busúllo Corralejo, por urbana.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, pudiendo hacer 
leolemaciones dentro del plazo de 
siete días hábiles.

Salazar de Amaya 25 ds junio de 
1924.=E1 Alcalde, Celso Moral.

Alcaldía de San Pedro Samuel.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de asociados de mi presiden
cia, ha procedido a la designación de 
Jos Vocales natos ds las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral para el ejercicio de 1924-25, 
issuitando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real.—D. Claudio Mata Ló
pez, mayor contribuyente por rústi

ca, v ecino; D, José Meria de la Cues, 
ta, mayor contribuyente por rústica, 
forastero; D. Baitesar Angulo Varo
na, mayor contribuyente por urba
na, vecino, y D. José Calzada Varo
na, representante nombrado por el 
Sindicato.

Parte persone!. -■ Parroquia de 
Sen Pedro Advincula: D. Servando 
Galio Icedo, cura párroco; D. Bruno 
Gemero Calzada, por rústica; D. Be 
nito Angulo Varona, por urbana, y 
D. Germán Bartolomé Pérez, por in
dustrial.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio a los efectos de re
clamación, que deberán formularse 
en su caso ante esta Alcaldía, dentro 
del plazo de siete dlss hábiles.

San Pedro Samuel 2 de mayo de 
1924.=E1 Alcalde, Manuel Marcos.

Alcaldía de Quintanamanoirgo.
Eu virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Rssl decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión del 
die'30 de ebril último, acordó de- 
fcignar los vocales natos de iss Co- 

; misiones de evaluación del repartí 
. miento general para el ejercicio de 
i 1924-25, resultando corresponder a 
i los señores siguientes:

Parte real. — D. Felipa de la Cal 
Je las Horas, mayor contribuyente 
por territorial, domiciliado en el tér 
mino; D. Casto da las Horas de la 
Cal, mayor contribuyente por urba
na, domiciliado en este término; don 
Sibino Granado Bombín, mayor 
contribuyente por territorial, domi
ciliado fuera del término, y D. Mar
tin Esteban Fernández, mayor con
tribuyente por industria y comercio.

Parte personal. — D. Francisco 
Fuente González, cura ecónomo; don 
Justo Silvestre de las Heras, mayor 
contribuyente por rústica, domicilia
do en este término; D. Mariano An
drés García, mayor contribuyente 
por urbans, domiciliado en el térmi
no, y D. Nicolás Sauz Romera, ma
yor contribuyente por industrial.

Lo que se hace público por medio 
de este enuncio a los efectos da re
clamación que deberán formular en 
su caso dentro del plazo de siete días 
hábiles.

Quintsnamanvirgo 3 de mayo de 
1924—El Alcalde, Cecilio Fie). 
--------- ——------------------------------------—

Alcaldía de Cilleruelo de arriba.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 75 del Real decreto 
de 11 da septiembre de 1918, la Jun
ta municipal de mi presidencia, en 
sesión de este dia h#. procedido a la 
designación de Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real.—D, Benardo Ortega 
Izquierdo, primer contribuyente por 
rustica, domiciliado en este término; 
D. Florentino Calvo Casado, primer 
contribuyente por urbana, con do
micilio en este distrito; D. Daniel 
Peñacoba Casado, contribuyente por 
rústica, con domicilio en el distrito, 
y D. Faustino Casado Ortega, por 
industrial.

Parte personal.—D. Tomás López 
Soto, cura párroco; D. Agapito Se
rrano Calvo, y D. Cándido Casado 
Ortega, contribuyentes por rústica 
domiciliados en este término.

Lo que se hace público a los efec
tos de reclamaciones, que precisa
mente deberán hacerse en su caso 
dentro del plazo de siete días ante 
esta Alcaldía.

Cilleruelo de arriba 22 de junio de 
1924,—El Alcalde, Valentín Calvo. 

Alcaldía de Santibáñez Zaozaguda.
Relación de ios vocales natos de

signados por la Junta para for
mar parte de las Comisiones de 
evaluación de la parte real y perso
nal del repartimiento, en cumpli
miento de los artículos 69, 70 y 75 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918 y Real orden de 8 de 
noviembre da 1922, a saber:

Parte real.—D. Guillermo Lóp:?z 
Martínez, mayor contribuyente por \

rústica; D. Francisco Mancebo, ma- 
: yor contribuyente por rústica, foras

tero; D.a Juana Ortega, mayor con
tribuyente por urbana, y D.1 María 
S Martin, mayor contribuyente por 
industria.

Parte personal. — Parroquia de 
Santibáñez Zarzaguda: D. José Urru- 
chi López de Haro, cura párroco; 
D. Epifanio García González, mayor 
contribuyente por rústica; D.a Luisa 
Pérez, mayor contribuyente por ur
bana, y D. Rufino Bañón Pascual, 
mayor contribuyente por industrial.

Parroquia de Miñón.—D Felicia
no AlviHos, cura párroco; D, Victo
riano Miñón Ortega, mayor contri 
huyen te por rústica; D. Claudio Mi
ñón Ortega, mayor contribuyente 
por urbana, y D. Mariano García 
Reviiía, mayor contribuyente por 
industria.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para los efectos 
de reclamación que deberán formu
larse en su ceso ante esta Alcaldía, 
en el plazo de siete dias.

Santibáñez-Zarzaguda 22 de junio 
de 1924 —El Alcalde, Juan Alvarez» 
---- ———----- ----- 

Alcaldía de Sandovdl de la Reina.
A tenor de lo dispuesto su el ar

ticulo 75 del Real decreto da 11 da 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia en sesión del 
dia 24, ha procedido a la desig
nación de los Vocales natos de las 
Comisiones da evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real. — D. Epifanio Muñoz 
Pérez, D. Daniel Ranedo Bravo, 
D. Eutropio Cibrián, D. Celedonio 
Gercia Bsusito y D. Eugenio Dehesa 
Cibrián.

Parte personal.—Parroquia única 
de San Pedro: D. Ireueo Rilova Ló
pez, D. Aniceto Varona Manuel, don 
Félix Martínez Alonso y D Floren 
tiu Peña García.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos qu« han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que precisamente deberán 
formularse, en su caso, en el plazo 
de siete dias hábiles, ante esta Al
caldía.

Sandoval da le Reina 30 de junio 
del924,=El Alcalde; Valentín Diez. 
--------- -----------------------------------------  

Alcaldía de San Martin de Rubiales
En sesión celebrada por la Junta 

municipal el dia 22 hsn sido de
signados vocales netos para for
mar parte de les comisiones de la 
parte real y personal, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 75 dsl Real 
decreto de 11 de septiembre da 
1918, para girar el repartimiento 
para el ejercicio d«i 1924 25, a los 
señores siguientes:

Perte real.—D. Luis Daza E»te- 
l bao, D. Podro Usaol» Antón, D. Au

relio García Bombín, D. Inocencio 
Lázaro Esteban y D Tomás Alonso 
Palomino.

Parts personal.—Parroquia única: 
D. Laureano Romero Gutiérrez don 
Mariano Martínez Domingo. D. Jnan 
Valcavado Esteban y D. Teqdosio 
Esteban Antón.

Asi mismo quedan expuestos al 
público los documentos administra- 
tivos que hsn servido ds base para 
hacer tales designaciones.

Lo que se haca publico para g«. 
neral conocimiento y a los efectos de 
reclamación en tiempo hábil ante 
esta Alcaldía.

San Martin de Rubiales 28 de ju
nio de 1924—El Alcalde, Mariano 
Mártinez.
-------—_____

Alcaldía de Víllalmanzo.
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Real decreto de 11 ds 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 27 del actual ha procedido 
a la designación do Vocales natos 
de las Oomisiones de evaluación y 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Pi>rte real—D. Francisco Valdi
vieso Echevarría, mayor contribu
yente por rústica, vecino y domici
liado; D. Julián Obregón Merino, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en el término; D. Jesúi 
Asenjo González, mayor contribu
yente por rustió», domiciliado fuera 
del término; D, Lorenzo Obregón 
González, mayor contribuyente por 
industria, y D. Panoracio Martínez 
Martínez, representante del Sindica
to agrícola.

Parts persona).—D. Luis Martí
nez Arca, Cura párroco; D. Teodoro 
Sáiz Palacios, mtyor contribuyente 
por rústica, vecino y domiciliado; 
D. Nicanor González Valdivielso, 
nuyor contribuyante' por urbana, 
domiciliado en el término munioi- 
píil, y D José Martines Tomé, ma
yor contribuyente por industria, to
dos domiciliados en asta única pa
rroquia.

Lo que sa publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que, precis: m=nta, de
berán formularse, en su caso, en el 
plazo de siete días hábiles, anta esta 
Alcaldía.

Hnunclos parilcularss

Villalmatizo 28 de junio de 1924. 
zszEl Alo&lde, Anastasio Adrián.

Se halla recogida una burra neglt,> 
con bozo blanco, sin herrar y 
edad cerrada.

La persona qua acredite su p9rf-e 
nencia, puede pasar a recoged» *'a 
la Pieza do Vega, número 31, <-‘ssa 
de Felipa Sáez, vecino de Burg08> 
previo pago de los gestos ocísio 
nados.

Impbbnta Pbovinsui»


